
República de Colombia

Rad: 54001-31 -20-001-2018-00084-00
Acción de Extinción de Dominio

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Penal de Circuito Especializado

De Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, marzo cuatro (04) dos de dos mil veintiuno (2021).

ASUNTO:

RADICACIÓN:
RADICACIÓN FGN:

AFECTADOS:

Auto mediante el cual se ORDENA CORRER TRASLADO (Articulo 141 de la ley 1708 de
2014, modificado por el articulo 43 de la ley 1849 de 2017.)
54001 -31 -20-001 -2018-00084-00
110016093068201700945 E.D. Fiscalía 64 adscrita a la Dirección de Fiscalía Especializada
de Extinción del Derecho de Dominio.
MANUEL BENITO LÓPEZ MORALES identificado en vida con C.C. No. 2.146.308 de
Puerto WilchesSantander (q.e.p.d.), y/o HEREDEROS: ALVARO LÓPEZ FONSECA C.C.
No. 5.714.521 de Bucaramanga, MANUEL LÓPEZ FONSECA, NINFA LÓPEZ PUENTES,
BENITO LÓPEZ FONSECA, AURORA LÓPEZ FONSECA, GABINO ANTONIO LÓPEZ
FONSECA, PIEDAD LÓPEZ FONSECA, AMPARO LÓPEZ FONSECA C.C.No.63.318.318
de Bucaramanga, ALFONSO LÓPEZ FONSECA C.C. No. 13.801.600 de Bucaramanga,
ELISABETH LÓPEZFONSECAy como tercero de buena fe exento de culpa el BANCO
POPULAR S.A. NIT: 860007738-9.

BIEN OBJETO DE EXT: INMUEBLE identificado con Folio de Matricula 300-91992 ubicada en la Calle 8 No. 21 -
55, del Barrio Los Comuneros, municipio de BUCARAMANGA, departamento de
SANTANDER.

ACCIÓN: EXTINCIÓNDE DOMINIO.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que se
notificó en legal forma el auto que avocó conocimiento del juicio, el Juez Penal
del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta Norte de
Santander, ordena que por la Secretaría del despacho y por el interregno de diez
(10) días hábiles, se CORRA TRASLADO, a fin de que los sujetos procesales e
intervinientes en la acción constitucional de extinción de dominio, si es su deseo,
hagan uso de las facultades que les otorgan los numerales 1o, 2o, 3o y 4o del
artículo 1411 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 43 de la ley 1849
de 2017.

Para tal efecto, se correrá traslado común por el término de diez (10) días, el cual
empezará a correr desde las 08:00 horas del lunes 08 de marzo y finalizará a las
18:00 horas del viernes 19 de marzo de 2021.

Evacuado el trámite que se ordena, devuélvase al despacho para proveer.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

LOCARLOS CAMPOiFERIjKÑDE¿//
JOLO/2021.

' Mkuto43.Modifiqúese elarticulo 141 de laLey1708de 2014. el cual quedara asi 'Articulo 14!. Traslado a fessuelos procesales e intervinientes Dentro de fesdiez(10) díassiguientes a lanotificación delauto admsono de la
demanda,fessujetos e intervinientes podran
l. Solicitar ladeclaratoria de incompetencia ypresentar impedimentos, recusaciones o nulidades. 2 Aportar pruebas 3 SoMarlapractica de pruebas 4 Formular observaciones sobrelademanda de extinción delderecho de dominio
presentada porlaFiscalía sinoreúne losrequisitos Eljuezresolveré sobrelascuestiones planteadas dentro de fescinco (5)díassiguientes, mediante automtertoculorio. Encasode encontrar quelademanda de extinción de dominio
nocumplefesrequisitos, el¡ve! fedevolverá a laFiscalía paraque losubsaneen unplazode anco (5)días Encaso contrario loadmitirá a trámite'
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